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LÍPOALICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS 

RESOLUCION No. 93-2-5-5-CAL 2S015z5 

Econ. Enufenia lividia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CORMTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el Superintendente de 

cmpañiaz, —segán Resolución No. 91-1-23-007 del 20 de junio de 14Y1, 

iniblicada en el Registro Oficial No.732 del 23 de julio de 1991. 

C0NS1DERARNDO 

QUE,  —mediente mencorando da. BALE FIA del 13 4 pasto de 14%2 de la 

Dirección del Lentro de Cómputo de esta Entidá, 2 fpelablece que el 

administrador de —NORVELCA S.A. expediente Mo( 05 Lar no ha remitido 
oportunamente copian eutorizadas del balance Nene 21 anual y del estado 

de pérdidas y ganancias: las aemorias e informes de los adainistradores y 

de dos organismos de iacolización: la námina de loz adainisiradores, 

representantes: legales y socio y accionistas; informes de auditoría 

externa. en el caso que proceda] y más documentos exigidos por la Ley de 

Compañias, correspondientes al ejercicio sconómico de 10715 

   
    

GUE, —s1. artículo 25 de la Ley de Conpeñias faculta a1 Superintendente 

imponer multas al edeinistrador de la compañía due no hubiere cumplido 

con las obligaciones señaladas en el considerando asoleriorg 

GUE, por Resolución No. *i-1-3-3-00%7,. del 0 de junio de 19%1, publicada 

en el Eegistroa Oficial No. 722 del 2 de ¿gulío de 1971, ne regula el 

velor de le sernción econóénica a eplicare 

RESUELEa 

ARTICULO —PRIMERG. IMPONER, a título persemal, al señorial JALIL. MATA 

JOLIO adeínistrador de MOEVELCA S.% la milita de **e13.000,00 SUCRES, pur 
no  taber remitido oportunamente e la Superintendencia de Compañias los 

docueentos previstos en la Ley de Compañias, multa que podrá repelirse 
hasta el debido cumpiiaienteo de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO, - MOTIFICAR, al señor ta? dALIL MáTáa JULIO en forma legal 

en e1 domicilio del  sarcionado O en su dugar —Pábitual de lrabejos 

asediante copia original de la presente resolución. 

MATICULO TERCERO, EJECUTORIADA esta resolución, se emitirá el Litulo de 

cródito respectiva y se procederá a su recaudación, er el término de le 
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COPLMIQUESE e DADA vv firme 

Guayaquil, a . Í , ' 
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ECC. Ent lividia Sallos 

SUBINTENDENTE DE IMSPESCIOÓN Y CONTROL 

fa en la Superinlenderncia de Compeañlas, en 

Ho. DOO 702 Tin: 207400 
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